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D E PRIMERA ENSEÑANZA 

Exposición de los Maestros avííesinos a l 

Excmo. S r Ministro de Hacienda. 

{Conclusión) 

Nuestra pobreza es eí mayor enemigo de 
nuestra cultura. 

Y no sólo esto: es causa de algo, quizás más 
.^rave, que acentúa doforosamente este pro-

En su virtud, viendo que cuatro o más Pños 
de estudios tienen por recompensa 2.000 pese
tas de sueldo, con la agravante de seis hor̂ s 
diarias de servicio en locales antihigiénicos en 
su mayoria, una vida mezquina apurada en una 
aldea las más veces entre todo genero de priva-

i clones—incluso sin asistencia facultativa en ca
sos de enfermedad—y sin medios para atender 
a las más nobles necesidades espirituales que 
nos hayamos creado, y que incluso '.en abierta 
lucha con la barbarle esta nos elije por víctimas 
—como ha sucedido en Ponga, Finestratv La 
Nísal y otros puntos —son ya varios los cente
nares de maestros que piden la excedencia pára 
dedicarse a otras profesiones más lucrativas y 
menos penosas con que atender decorosamente 
a sus necesidades, contándose entre ellos mu
chos jóvenes de Valer que dejan el Magisterio 
para ingresar en Correos, Telégrafos, Prlsiónes, 
Policía, Hacienda etc. 

Abundar en el procedimiento corriétite de 
que el Magisterio está bien retribuido, es no 
sólo desconocer su vida económica, sino soste
ner el absurdo de que con malos sueídos pode
mos tener buenso maestros. 

Aparte de esto: 
En 1918 se dictó una Ley llamada de Funcio

narios Públicos en la cual se. definen y defien
den los derechos de tales , funcionarios. Por 
disposiciones emanadas del poder leg!s}aíivo= 
que tienen su punto de partida en la Ley de 
I. P, de 9 de septiembre del 1857- * E l Magis
terio constituye un cuerpo técnico»; m ï m e l ó n 
es públ ica , y la Escuela se denomina Nacio
nal . No obstante, se da el absurdo de que el 
Magisterio no es tá incluido en la ley de fun
cionarios. ; :/" '"' u''t,:'',.^[^J 

No se nos oculta que la suprema razón que 
justifica esta desigualdad de í'ato es la misma 
que impide que tengamos buenos maestros por 
medio de buenos -sueldos; o sea: meramente 
económica. 

Queremos terminar esta exposición permi
tiéndonos exponer ante V. E. algunos datos que 
justifiquen esta desigualdad de trato. 

Nuestro Escalafón consta de 28.000 y pico 
de plazas 

De estas constituyen et segundo Escalafón-
de maestros //wto^as—unas 14.000, cuyos 
sueldos son: .smsssq uuc.k 

De 2 000 pesetas, unasi5.800; de 2.500 pe
setas, unss 200. 

Las otras 14.000 y picó de plazas forman un 
Escalafón con ocho categorías que solo tfénen 
de escala gradual ei nombre. i ô nsJ 

En la ínfima categoría, hay unos 5.000 maes» 

El Escalafón está tan congestionado que pa
ra ascender el último ingresado en este Escala
fón tardará en ascender a 2.500 pesetas sonu, 
12 anos. 
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Los limitados {¿?) no pueden cobrar más 
2.500 pesetas 

Del sueldo mínimo de 2.000 pesetas, hay 
que deducir ¡nada menos! el 11 por 100 que por 
distintos conceptos tenemos de descuento, con 
lo cual queda reducido a un líquido de 1.780 
pesetas que dan un total diario de 4 90 . 

Esto es, menos que el jornal de un peón de 
Albañil. 

El porcentaje del impuesto de utilidades es 
proporcional al sueldo, llegando por esta razón 
a! total del descuento al 15 por 100 en algunas 
categorías. 

Con estos antecedentes hagamos un éstudio 
comparativo: Un oficial de Telégrafos ingresa 
mediante una oposición sencilla, no tiene título 
académico, vive en un pueblo importante o po
blación; sueldo 3.000 pesetas. 

Un oficial de Correos ingresa mediante una 
oposición, no tiene título, vive en un pueblo 
importante o capital; sueldo. 5 000 pesetas. 

Ambos oficiales, además del sueidó cobran 
hòras extraordinarias de trabajo. Además, el.de 
Correos tiene Ventajas de sellos, Caja Postal y 
quebranto de moneda. 

Un Vigilante de Prisiones ingresa mediante 
una oposición sencillísima, no tiene título, vive 
en pueblo importante o capital: Sueldo, 3.0ÓO 
pesetas. 

Un oficial dé Estadística, ingresa por oposi
ción muy sencilla, no tiene titulo, vive en capi
tal de provincia. 

Sueldo 3.000 pesetas. 
Un Sobrestante, o un Delineante de Obras 

Públicas, ingresan poruña oposición; no tienen 
título; viven en un pueblo importante o capital. 

Sueldo, 3.000 pesetas. 
Un agente de Vigilancia ingresa por uua sen

cillísima oposición; no tiene título; vive en ca
pital. 

Sueldo 3.000 pesetas. 
Y lo mismo un Guardia de O. P. Sueldo, 

2.500 pesetas. 
Un Carabinero, o un Guardia Civil, le basta 

para ingresar ser hijo del Cuerpo, o una instan
cia en papel de peseta. Sueldo 3.000 pesetas. 

Además: el Carabinero, tiene un crecido 
tanto por ciento en las aprehensiones que haga. 

Un Carabinero: ingresa por un examen que 
ia mayor parte de los niños de nuestras escue
las podían realizar. Sueldo, 2.500 pesetas. Esto 
es: ]Más que cobran 19 000 Maestros! 

ü a Celador de Telégrafos, no necesitó oposi

ciones para Ingresar en el Cuerpo. Sueldo, 
3.000 pesetas. 

Un portero de cualqnier centro oficial no in
gresa por oposición, ni tiene título. Su sueldo, 
2.500 pesetas. 

Es decir: todos, incluso los porteros de las 
Normales, los Celadores, y Camineros, cobran 
más que el Maestro. 

Todos son funcionarlos públicos. ¡El Maestro 
no lo es! 

Los Maestros españoles nos creernos capaci
tados para la función docente y sentimos la sa
na influencia de un alto espíritu de sacrificio y 
de una decidida vocación que nos lleva a labo
rar por la Patria en el fondo de una Escuela; 
pero laborar sin más .preocupaciones que las 
inherentes al cümplimiénto del deber, sin el te
mor que nos proporciona un porvenir incierto y 
la necesidad de satisfacer aquellas necesidades 
fisiológicas que la salud reclama. Queremos, en 
fin, ser buenos Maestros, siendo sólo para 
ello necesario que se nos ponga a cubierto de 
toda eventualidad y de toda miseria; que se so
lucione, en fin, nuestro problema económico, 
pues si bien es cierto que la proposición «<2 ma 
los Maestros, malos sueldos consecuente, 
también lo es su contraria * si buenos Maestros 
¿cómo darles malos sueldos?» 

No ignoramos las altas prendas de bondad, 
justicia y rectitud que a V. E adornan. Pòr 
tanto, terminamos suplicándole que si el Go
bierno de que forma parte se ocupara del im
portante problema económico del Magisterio, 
no se olvide de que sentimos ansias de reden
ción, de que nuestra dignificación por la vida 
económica deja sentir su necesidad en la obra 
educativa y de que en nosotros tiene la Patria 
su más firme pilar del porvenir. 

Nuestra gratitud—hermosa prenda de hidal
gos pechos,— irá unida a nombre de vuecencia: 
recompensa más sublime que los modestos sa
ben̂  conceder a quienes los protegen. 
; Avilés, 11 de enero de 1923.—El Vicepresi
dente de la Asociación del partido, Ricardo de 
Lama Fernández. 

Simeón Tejerina, Paulino Melendez, Rafael 
López Albuerne, José María Rodríguez, El De
legado de la Asociación de Maestros limitados, 
Fructuoso González, El Secretario de ia Dele
gación provincial de Maestros limitados, Pedro 
Rodríguez Ramos, Desiderio vSaldaña, Márcelo 
Gago.—Es copia. 

iPz Revista Escolar te OtxQào.) Tulio\ 
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SECCIONES ADMINISTRATIVAS 

(Continuación) 

INCOMPATIBILIDADES 

Art. 44. El servicio de los funcioDarios de 
Secciones administrativas de Madrid y pro
vincias es incompatible: 

1. ° Con cualquiera otra profesión o em
pleo en oficinas públicas o particulares, salvo 
el caso en que instruido expediente con au
diencia del interesado se dedare que no per
judica el servicio. 

2. ° Con el servicio de Agencias de nego¿ 
oíos y con el desempeño de representaciones 
que puedan rejaciónaree con la dependencia 
o con la Administración Central. 

3. ° Con los servicios directos o indirectos 
de habilitaciones de maestros en activó, ju
bilados y pensionistas del Magisterio. 

4. ° Con Empresas editoriales o comercia
les, de libros, material y efectos de enseñaoza 

6.° Con la Dirección o intervención de 
Academias profesionales. 

6.° Con la Dirección, propiedad o geren
cia de periódicos también profesionales. 

Art. 45. Será también motivo de incom
patibilidad el estar comprendido en los casos 
2.° al 4.° algún pariente en línea recta o en 
la colateral en sus grados tercero de consan
guinidad y segundo de afinidad de algún fun
cionario. 

Excedentes. 

Art. 46. La excedencia voluntaria podrá 
concederse a petición propia por el lapso mí
nimo de un año y máximo de diez. 

Las solicitudes de reingreso de los exce
dentes voluntarios habrán de presentarse 
dentro del citado periodo. El funcionario ex
cedente podrá ocupar la primera vacante de 
su sueldo u otra inferior en comisión, fuera 
de las resultas que ocurran en su categoría, a 
partir del mes en que fuera inscrita la solici
tud de reingreso. 

No se podrá conceder la excedencia vo
luntaria a ningún funcionario sometido a ex 
pediente gubernativo. 

Art. 47. El funcionario a quien se conce
da la excedencia por pasar a servir cargos 
fuera del Cuerpo se atendrá a lo prevenido 
ea el artículo 62. 

El que no estuviere en este caso conservará 
su número en el Escalafón con independen-
cía del puesto que ocupaba al cesar. 

Art. 48. Los excedentes no tienen dere
cho a ascenso mientras permanezcan en di
cha situación. 

No se otorgará nueva excedencia sin haber 
prestado dos años consecutivos de servicios. 

Art. 49, Aparte del caso previsto en el 
artículo 11 de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejéreito, de 29 de junio de 
1911, y del excepcional que hoy se ofrece 
con ocasión de la vuelta a filas, los funciona
rios serán declarados excedentes forzosos por 
reforma de plantilla o por elección para car
go parlamentario. 

El funcionario que pase a situación do ex
cedencia forzosa en los dos casos últimos 
tendrá derecho al abono de los dos tercios 
del sueldo que le correspondiere y al del 
tiempo que dure dicha excedencia a todos los 
efectos* 

Art. 50. Los excedentes voluntarios que 
dejen transcurrir el plazo sin solicitar su 
reingreso en eí servicio activo serán declara
dos cesantes. También lo serán los exceden
tes forzosos que habiendo cesado en la repre
sentación parlamentaria no soliciten opor
tunamente su reingreso o la excedencia vo
luntaria. 

Art. 51. Las excedencias no evitarán res
ponsabilidades que pudieran derivarse para 
los respectivos funcionarios, como consecuerir 
cía de expediente instruido después de la 
concesión. 

Recompensas y correcciones 

Art. 52. Loa funcionarios de las Seccio
nes administrativas podrán ser recompensa
dos cotf mención honorífica y con el ingreso 
en la Orden civil de Alfonso XII, libre de 
gastos. 

Estas recompensas serán siempre concedi
das de Real orden, previo expediente. Se con 
dignarán en los personales de los interesados-
y se publicarán en la Gaceta de Madrid, 

Art. 63. Las menciones honoríficas po
drán otorgarse a propuesta fundamentada del 
jefe de la Sección administrativa en donde 
se hayan prestado los servicios extraordina
rios que la motiven. 

Art. 54. A la inclusión de la Orden civil 
de Alfonso XII, libre do gastos, precederá 
también la propuesta referida en el articula 
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anterior, fuodada necesariamente en la pres
tación de aervicios que, aun relacionadoa con 
los afectos al cargo, revistan grande y ver
dadera iraportaocía. 

Art. 65. Serán consideradas faltas come
tidas por los funcionarios de las Secciones 
administrativas en el ejercicio de su cargo 
las siguî ntep: 

1. a Leves: El retraso en el despacho de 
expedientes cuando no perturben servicios, 
la negligencia o descuido explicable, y la fal
ta de puntualidad o de asístencia/no reitera
da, a la oficina, sin motivo justificado. 

2. a Graves: La falta reiterada de asisten
cia; la indisciplina; la desconsideración a las 
autoridades o al público; las que afecten al 
decoro del funcionario; las pendencias© al
borotos demtro de las oficinas: el retraso per
judicial de los asuntos y la negativa a pres
tar servicios extraordinarios en loa casos en 
que así se ordene por escrito. 

3 * Muy gravee: El abandono del sérvicio; 

las contrarias al sBcreto profasionai; la ia su 
bordinación violenta; la emisión a sabiendas 
de informes injustos o la adopción da acuer
dos análogos; las faltas de providad y las 
constitutivas de delito?. 

Art. 56. Los fiincíoiiariog que indujeren 
directamente a otros a la comisión de una 
falta incurrirán en la corrección señalada 
para la misma, aunque aquélla no se hubiere 
consumado. Este precepto se aplicará a loa 
jefes que toleren y a todos los funcionarios 
que encubran las faltag graves y muy gravea 
de los démás. 

{Continua rU) 

Maestra Je ésta provincia., pueblo sano, 
próximo a la capital, ex.:eleníes autoridades, 
buenas aguas^ leña gratis, ^uch i caza, con 
Otra de dicha provincia, Valencia o Castellón. 

Para informes: Secretario del Ayuntamiento 
de Vallalba baja. (Teruel/ 

Convocatoria a Oposiciones de 25 plazis de Oficiales de Secciones Ad
ministrativas de Primera enseñanza. De interés para jóvenes maestros y 
maestras mayores de 18 años y que no excedan de 35. Garantizamos ana 

p r e p a r a c i ó n è e o r i è m l o à , seria, concienzuda, ® a m p l ® « ® para acudir 
estos exámenes con las mayores seguridades de éxito. 

a 

Lecciones por corresponder 

sin que el alumno tenga que ausentarse del domicilio ni abandonar 1 
paciones habituales. Pida detalles enseguida al Director de 

LICEO ESPAÑOL D E E 

sus ocu-

• 3 7 8 , c. 7e—Barcelona 

Plazo para solicitar, termina e! 12 de febr.ro. 

M olí 

mam 

http://febr.ro
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¡ C o n o u r m o dm i r a B l a d o 
Dirección general de prioaera enseñanza. 
Eliminada de la relación definitiva de va

cantes a proveer por concurso general da 
traslado la plaza de Maestro de Secció j de ia 
Escuela nacional de Q-uijusio (Salamanca) se 
pone en conocimiento de loa concursantes 
que corresponde ser provista por el raeneio-
>2iado turno, a fin de que los que a la fechad 
hayan acudido al concurso puedan solicitar^ 
la, medíante oficio dirigido a esta Dirección 
general, por conducto de la Sección respec
tiva, y tenerlo en cuenta los que todavía no 
chayan formulado la petición. 

Madrid, 2 de febrero de 1923.-—El Director 
general, Nácher.—(Gaceta del 7). 

III OortammriHaolonal daAha~ 
¿rom 
Acordado por el Consejo de Administra

ción de la Caja Postal de Ahorros, 
Entre el concurso abierto para optar a 

premios metálicos por artículos periodísticos 
que ensalcen y glorifiquen el ahorro como 
virtud; y para loa estudios hechos en favor 
del desarrollo y ampliación de función de la 
C«y^ Pos/a/figura un tercer concurso para 
los niños y niñas de 10 a 15 años con cartilla 
abierta y que mejor contesten a las preguntas 
siguientes: 

Primera. ¿Quien te inclinó a ahrir tu li
breta? 

Segunda. ¿Qué cantidad tienes en tu car
tilla? 

Tercera. ¿Oon qué fin ahorras?' 
Cuarta. ¿A qué cantidad quieres llegar? 
Quinta. ¿Qué harás con el dinero silo; 

sacas? 
La mejor contestación de los niños y la que 

«e estime más acertada en las niñas será pre
miada con- una libreta de honor de 503 pese
tas entregada en el acto del Certamen. 

Los trabajos se entregarán en sobre cerra
do, indicando en su adverso el número 3 que 
«s el del premio a que concurren^ En el so
bre pondrán además un lema que deberá re
petirse en otro sobre cerrado que-contenga 
«l nombre el autor, su domicilio y residencia 
para ser abierto en el caso de obtener premio 

Estos trabajos podrán ser remitidos a Ma
drid a Admor. Gral. de la Caja Postal direc
tamente o entregarlos en las oficinas de Caja 

de ésta Administración de Correos con tiem-
i po suficiente para su recepción en la Admí-
[ nistración Gral. de la Caja postal antes de Jas 
i dos de la tarde del 16 de febrero próximo. 
L o a l l m l í a d o m 

Con motivo de la protesta que originó un 
artículo publicado en A B C, los MaeVtros del 
segundo Escalafón insisten en que deban fu-
sionafea en uno de los dos Escalafones, 

Además, pretenden que se halle una fór
mula que permita demostrar a los limitados 
BU cultura, en forma rápida, sin grande? gas
tos, y que ia práctica se acredite por íos ia-
fornies de la Inspección. 

Las Asociaciones del Magisterio vienen 
protestando de la despiadadá deseónaídera-
ción con quejón tratados estos Maestros por 
la Real orden de 30 de noviembre próximo 
pasado, que en el apartado 14 manda anular 
ios norabraraieiitos hechos a favor de Maes* 
tros propietarios en turno de interÍDos. 

El señor Ministro podría resistirse a !a ele-
mencia^ si es que un acto de justicia no le 
obligaba a rectificar la disposición del señor 
Montejo, leyendo esos alegatos que constitu
yen cuadros vivos de dolor. 

Queremos ahorrarle ese trabajo, tradueíéa 
dolos a la frase más sombría que el lenguaje 
humano pueda expresar. 

Hágase de ello cargo y deje sin efecto la 
orden mándese anular esos nombramientos 
hechos en firme. 

La Asociación Nacional del Magisterio, 
Sección de Mataró, acordó recientemente di
rigirse a todas las Asociaciones provinciales 
de España, proponiédoles ei siguiente acuer
do aprobado por elia: 

A fin de organizar una intensa campaña 
política y de Prensa en defensa de nuestras 

j mejoras morales y económicas, se cobrará 
i una cuota extraordinaris!, de una peseta o dos 
: mensuales, por el tiempo que sea necesario. 
¡ Nombrados por dicha Sección para orga-
i nizar y llevar a cabo el precitado acuerdo, 

hemos dirigido una comunicación a todos los 
presidentes de las Asociaciones provinciales 
para que lo propongan a las Secciones de su 
provincia. Más como pudiera extraviarse al
guna, rogamos a aquellos que no la hubiesen 
recibido^ la consideren como recibida por me
dio de la presente comunicación. 

Como iniciadora esta Sección, esperamos 
nos Cemuniearán loa acuerdos que eobre el 
particular recaigan, a fin de unificar ios tra
bajos por inieativa propia o a propuesta de 
otras Secciones. 

Caldelas y enero de 1923,—Eladio Jimeno, 
Maestro Nacionàl de Viiasáf de Mar (Barce
lona).—Federico Lefrer> Maestro Nacáoaal 
de CaJdetas (Barcelona). 



Librería de primera y segunda 
enseñanza de 

V E N A N C I O M A R C O S 
SUCESOR D E J . ARSENIO SABINO 

En este establecimiento encontra
rán de venta los señores. Maestros, 
además de tedas las obras de texto 
para escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios. 

S A N J U A N , 42 T E R U E L . 

l a p r e a l a de Arsemo.Pwrraca, San Andrés 4 y 6. 
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R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

(TERUEL) 

Maestro . . . de 


